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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto treinta y uno de dos mil veintidós  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Del Roció Carmona Presiga 

Ejecutado Adolfo León López Posada 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00162-00 

Instancia Única  

Decisión Pone En Conocimiento – requiere a las 

partes  

 

 

                                            Se agrega al expediente escrito enviado por 
la apoderada de la parte ejecutante, de solicitud de oficiar a protección y la 

solicitud de entrega de títulos.  
 
 

                                               Se le informa a la parte ejecutante que los 

títulos se encuentran autorizados para ser reclamados y debe ser la señora 

María Del Roció Carmona Presiga quien se dirija al banco agrario para 

reclamar los títulos. 

 

 

                                        De igual manera se requiere a la apoderada de la 

parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 

15 de julio de 2021. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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